
 Casa de la Cultura Jurídica 

Tijuana 

 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física  

representante legal de la persona moral elevadores EV Internacional, S. A. de C. V. 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 11 páginas y es 

parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70240042 relativo al Mantenimiento del elevador, por el periodo del 20 de Febrero de 2024 al 

08 de Noviembre de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

José Cristian Salinas Medina 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California 
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PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACION 
SUl'RELl,t, ~TE DE AJS1'CIACE t.:. MACJO'll 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F 
R F.C. SCJ-950204-0P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HEROES No. 9351 
ZONA RIO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F_ 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240043 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Elevadores EV Internacional, S.A. de C.V Lic. lsauro Barrutia Calderón I Av. Todo los Santos núm. 7560, Parque Industrial Pacifico, Tijuana, Baja California, 22643 I 55664660 2300, 
556646606549 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/02/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: EEI000627D47 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
08 DE NOVIEMBRE DE 2024 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351., Zona Rio Tijuana 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad llnidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO ELEVADOR TIJ FEBRERO 11,4U2.68 11,402.68 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELEVADOR TIJ FEBRERO 

20 1 SER MTTO ELEVADOR TIJ ABRIL 11,402.68 11,402.68 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELEVADOR TIJ ABRIL 

30 1 SER MTTO ELEVADOR TIJ JUNIO 11,402.68 11,402.68 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELEVADOR TIJ JUNIO 

40 1 SER MTTO ELEVADOR TIJ AGOSTO 11,402.68 11,402.68 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELEVADOR TIJ AGOSTO 

50 1 SER MTTO ELEVADOR TIJ OCTUBRE 11,402.68 11,402.68 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELEVADOR TIJ OCTUBRE 

60 1 SER MTTO ELEVADOR TIJ NOVIEMBRE 11,402.68 11,402.68 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENHVO DE ELEVADOR MARGA EV INTERNACIONALS MODELO 
OR.ONA COMPACT-LIFT, 1 DESEMBARQUE AL MISMO LADO, CON 4 NIVELE Y UNA 
CAPACIDAD DE 630 KG. REALIZANDO LOS SIGUIENTES PUNTOS DURANTE CADA 
SERVICIO: 
1. SUPERVISIÓN TÉCNICA. 
2. LIMPIEZA J_UBRICACION Y AJUSTES NECESARIOS. 
3.. REPARAciON O CAMBIO DE PARTES SU.JETO A DJGTAMEN Y RESPONSABILIDAD 
TECNICA: CONTROLADOR. SEGURIDAO, SENALIZACION, REGULADOR DE VELOCIDAD, 
SISTEMA DE PUERTAS. ASI COMO SUMINISTRO DE GRASAS Y LUBRICANTES. (EN 
CASO NECESARj&SE COTIZAN INDEPENDIENTEME~ 
CONSIDERAR: R ISION Y AJUSTE DE ZAPATAS DE RL , ZAPATAS ELÉCTRlCf<S, 
CONECTORES, CABLES DE PUERTA, RODAJAS DE PUERTA ASI COMO REPAR CIONES 
MENORES NECESARtAS. INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACION DE MATERIALESÓ 
~O DE OB~O YDEPRECIAC!ON DE EQUIPO Y HERRAMIENT~ROTECCI N DE 

EAS ADYACE S CON MATERIALES APROPIADOS. PRECIO UNIT 10 DE OBRA 
COMPLETAMENTE TERMINADA. 

CONTINUA 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240043 Página 1 / 1 O 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representanle para los efeclos de este instrumenlo manifiesla que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, rracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación reallzada mediante Adjudicación Directa rue autorizada por (el/la] titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artrculos 43, fracción V, 46, 47, rracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Adminislración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Juslicia de la Nación (Acuerdo General de Adminislración XIV/2019) 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Tljuana, Baja California eslé facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el arllculo 11, pérrafo séplimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
1.4.· Para todo to relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Marra Pino Suérez numero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mé1Cico 
1.6.· La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2433020380010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurfdica en Tijuana, Baja California 
11.· El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representan le legal que: 
11.1.· Es una persone moral debidamente constituida bajo las leyes me1Cicanas y cuenla con la inscripción en el Registro PUbllco de Comercio correspondiente 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.6.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios " 
111.- La "Supl'l!ma Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunla se les Identificaré como las ''Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebraclón del presente instrumento y manineslan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1 4 y 11 5 
de este instrumento 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente conlrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 
111 3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que eslan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Prtmera. Condiciones generales El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sef\aladas en el presente insln1me11to 
contraclual, durante y hasta el cumpllmiento total de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $68,416 08 (Sesenta y ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos 08/100 moneda nacional), más e1 Impuesto al Valor Agregado equivalente a $5,473 26 (cinco mil cualrocientos 
setenla y tres pesos 26/100 moneda naclonal), resultando un monlo total de $73,889 34 (setenta y tres mll ochocientos ochenta y nueve pesos 341100 moneda nacional) 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén firmes hasta su tolal terminación El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligaclón 
de cubrir ningún importe adlclonal 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el (cien por ciento] del monto sef\alado en la cléusula Segunda, contra entrega de (los servicios prestados] conforme a los [Alcances Técnicos] requeridos y a entera 
satisfacción de la ~supreme Corte" 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobanles Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consla en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sef\alado en la declaraclón 1 4 de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento conlractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera sa~sfacción de la "Suprema Corte" 
Cuarta, Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contra lo, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes numero 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 2201 o. 
municipio Tljuana, entidad federativa Baja Californla 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de preatación de los servicios. Les "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 20 de Febrero de 2024 y hasta el 08 de Noviembre de 2024 
El "Preslador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California, Av Paseo de los Héroes No 9351 Zona Ria C P 22010, Tijuana, Baja California, los dlas 20 al 24 de 
febrero de 2024, los dlas 08 al 12 de Abril de 2024, los dlas 03 al 07 de Junio de 2024, los dlas 05 al 09 de Agosto de 2024, los dlas 07 al 11 de octubre de 2024 y los dlas del 04 al 08 de Noviembre de 2024 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objelo de este contrato 
El plazo de prestación de tos servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respecliva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "PrestAdor de Servicios· 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sel'lale el 
"Administrador" del contrato al ·Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el lnslrumento contractual y de lo establecido en sus ane1Cos, la "Suprema Corte· podré aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte", De exlslir incumpllmlento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumpllmlento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monlo 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada die natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados, y no podrán e)(ceder del 30% (treinla por ciento) del monto lolal del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ·Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte~ 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo eslablecido en el articulo 169, fracción 11, tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la ~anza como garantra del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su lolalldad de manera posterior a la prestación de los servicios 
Octava. Pagos en exceso, Traléndose de pagos en e1Cceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en e1Cceso, més los intereses que se calcularan conforme a una tasa que seré igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las canlidades pagadas en e1Cceso en cada caso, y se computarén por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Preslador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ~suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquler otra lndole 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto a1 autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corle", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
Ante cualquier uso indebido de materia! yfo información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduslrlal 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que Intervengan en la realizaclón del objeto de este contrelo serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera e1Cisliré relaclón laboral entre ellos y la "Suprema Corte" 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderé de 
las reclamaciones admlnlstraUvas V juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios~ presenten en su contra o de la "Suprema Corte" El gasto que Implique el cumplimlento de estas obligaciones correré a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el Unlco responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facullada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue le ·suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Décima Primera. Subcontratacidn. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona rrsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimienlo al objeto de este contrato, aun cuando no e1Cista 
negligencia. La reparación del daf\o consistiré, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lnlransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente conlrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afeclar bajo cualquier lllulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con elCcepclón de los derechos de cobro, con autorización previa y e1Cpresa de la "Suprema Corte" 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenclales, en términos de tos articulas 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11Oy113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
51 "Ort.ila.!J-11r do StUV lcUi.a.~ •'l' •Jblly" ¡, n" (QhJJZ41.· 111ael.tl""1Í qtJ.• Oi>nipttJniOh'1t1 lo 1ciu'll1lda.tJ rJt 111l lu•tal~onort iJo h1 "ti l.l l)flim• Otl!rt.-• ~ pC.ill~no rn flu1t 11 lR l•l~Qlkl~d tlfr "" pa1tC1uitl, 0111 0-11 1110 Klllll!t'n'IFlH, t10lifc.ir1116 r1 141 tl(Q.l r.l.wrn1l'~f1IUini rln. · lh1 ~ la1 r. 
l)orK1~1' ¡1ot1 uul\lquler media 11qu4MI110 JEmUU d111r1uin c.i. dooumentt1:n, 1t;tgf,s; t1 011 lm&utmv•, Ql,lfMi,IUi01iill. ~i11 t m.l h11 t loa• 1 fnpl!ll1n1 v (lu~qúl!if oh.n 111f01mt1t:JOn dilalliCi.Eld11 Qt1mo r•~~ndn o 11;:-<01ndo11..;icU <lo !a f.llJlil htTl!JP OOJ1001t"l'mll;} nn nje1cínlo y Cl(lfl mo\lvo rl.,. 1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIONI 
SU~EJ.U.COA~OE A.IS11t~~l.illlo'C-IQ'll 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, D.F. 
R F.C SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RIO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail scjn.gob mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 091 O, MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240043 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Elevadores EV Internacional, S.A. de C.V Lic. lsauro Barrutia Calderón I Av. Todo los Santos núm. 7560, Parque Industrial Pacifico, Tijuana, Baja California, 22643 / 55664660 2300, 
556646606549 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/0212024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: EEI000627D47 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
08 DE NOVIEMBRE DE 2024 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 ., Zona Ria Tijuana 22010, MX, BC 

Pos. Cíave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

LOS TRABAJOS SE REALIZARÁN EN 6 SERVICIOS (FEBRERO, ABRIL, JUNIO, AGOSTO, 
OCTUBRE Y t>tOVIEMBR~ 
SEATENDERAN LAS LLA. ADAS DE EMERGENCIA PARA SOLUCIONAR !.:.OS • 
PROBLEMASTECNIC8S y DESeOMPOSTURAS D~ EQUIPO LA:s 24.HORAS DEL DlA EL 
TlEMPO DE EJECUCI N DE LOS TRABAJOS SER NO MAYOR A 5 DIAS NATURALES 
POR SERVICIO. 
ESTE MANTENIMIENTO CONSIDERA TODOS LOS MA.TERIALES Y ELCAMBlO DE 
REFACCIONES MENORES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE ESTE, EXCEPTO· 
CABINA, TODO SU INTERIOR, INCLUYENDO TABLEROS, MARCOS, UMBRALES DE 
PUERJ A Dmso, FORE.a, O PINTURA DE LAS PUERT.A.S DE CARRO Y PASILLO, 
PlAf: N, B STAA?A PARAS ELUORESCENTES, VENTILADOR. S~CH DE LLAVE 
Y LLAVES PISOS Y RDINELES· ~NEA DE ALIMENTACIÓN DE CORRI TE DEL 
EDIFICIO HASTA EL CUARTO DE M QUINAS ASI C~ENIVELACION DE RIELE~ LOS 
CUALES DE SER NECESARIO SU CAMBIO SE COTI N POR SEPARADO P.ARA INES 
DE SUMINISTROb LA MANO DE OBRA Y CONSUMIBLES PARA LA INSTALACION DE 
ESTOS NO SE C NSIDERA COMO PARTE DE LOS PRESENTES ALCANCES. 

Notas Importantes 

O 1 DEBERÁN DE LEERSE CUIDADOSAMENTE LAS ESPECIFICACIONE.S PARA QUE EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS ESTE PERFECTAMENTE BIEN ENTERADO DE.LOS 
ALCANCES DE LOS TRABAJOS; LOS MATERIALES QUE SEAN SOLICITADOS, SERÁN 
SUMINISTRADOS POR PARTE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS EXACTAMENTE COMO 
LO INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES. 
O 2 LAS JORNADAS DE TRABAJO SE REALIZARAN EN EL HORARIO COORDINADO POR 
LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA. . • . 
O 3 LOS TRABAJOS NO DEBEN EXCEDER DR Ul TIMO DIA DEL MES PARA EL ULTIMO 
SERVICIO CONTRATADO Y ESTIPULADO EN CONTRATO SIMPURGADO. 
O 4 EL PRESTAD~ DE SERVICIOS ADJUDICADO PARA LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DEB DOTAR A SU PERSONAL DE MANERA COMPLETA Y SUFICIENTE 
DE TODA LA HERRAMIENTA APROPIAD~ EQUIPO DE SEGURIDAD ACORDE A LOS 
TRABAJOS A REALIZAR. MATERIALES N CESARIOS. ESCALERAS, ANDAMIOS, ETC., 
EVITANDO PONER EN RIESGO LA INTEGRIDAD DE LOS TRABAJADORES DEL 
PRESTADOR DE SERVICIOS. PERSON~ E?rº Y MOBILIARIO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, PARA ELLO SED ER TOMAR TODAS LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓf DE LOS ISMOS. EN CASO CONTRARIO Y A JUICIO 
DE LA SUPERVISION ESTA PODR SUSPENDERLOS EN CASO NECESARIO. 
O 5 EL PRESTADOR DE Sl;RVICIOS DEBE DE RESPONSABILIZARSE DE MANERA PLENA 
Y TOTAL POR LA ATENCION MEDICA DE SUS TRABAJADORES YA SEA DE MANERA 
PUBLICA O PRIVADA QUE PUDIESE REQUERIRSE EN CASO DE ENFERMEDAD O 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprvma Corte de Juslicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corle", por conducto de su representante para kJs electos de este instrumento manilíesta que: 
1.1.- Es el méxlmo órgano depositario del Poder Judidal de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 , de ta Consl!lución Polflica de los Estados Unidos Mexk:anos y 1, fra c<:tón 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- la presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por feUlal tilular de la Casa de la Cullura Jurlcf1ea en Tijuana, Baja California de conlormidad con lo previsto en los artfculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97. del 
Acuerdo General da Adminlslración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquislciOn, arrendamiento. 
adminlslraclón y desincorporación de bienes y la conlralación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XlV/2019) 
1.3.- El Ulular de la Casa de ta Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California eslé facultado para suscribir el presente inslrumento. de conformidad con lo dispueslo en el arllculo 11 , ptmafo sépllmo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente conlrato, senala como su domlclllo el ubicado en la avenida José Marra Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a ta Unidad Responsable 24330203S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldlca en Tijuana, Baja California 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamenle consliluida bajo la& leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~suprema Corte• y cuenta con los elementos tf:cnlco• y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta 
11.3.- A la fe cha de adjudicación de la presenle contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federa ción pare celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlcutos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.5.- Pare lodo lo relaclonado con el presenle contralo, senala como su domlcllio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificaré como las "Partes" declaran que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente le personalidad jurídica con la que comparecen a la celebraclón del presenle instrumenlo y manifiestan que ladas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1 4 y 11 5 
de este instrumento 
111.2.· Las ·Partes" reconocen que la carátula del presente contrato rorma parte integrante del presente instrumento contractual 
111.3 .· Conocen el alcance y contenido del presente conlrato, por lo que eslán de acuerdo en someterse e las siguientes : 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales El "Prestador de Servicios· ;ose compromete a proporcionar los servicios descrilos en el presente instrumento y e respetar en todo momento el objeto, precio, plazo v condiciones de pago seflaladas en el presente _..strumenlo 
conlractuel, durante y hasta el cumplimlento total de este acuerdo do voluntades 
Segunda. Monto del conlrato. El monlo del Pfesente conlralo es por la cantidad de $68,416 08 (Sesenla y ocho mil cualrocientos dieciséis pesos 08/100 moneda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado equivalenle a $5,473 26 (cinco mll cuatrocientos 
setenta y !res pesoa 26/100 moneda nacional), resullando un monto tolal de $73,889 34 (setenta y tres mil ochocienlos ochenta y nueve pesos 34/100 moneda nacional) 
Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente conlraito u manlendrén firmes hasla su tolal terminación El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de loa ser'l lcios conltatados, por lo cual la · suprema Corte" no llene obligación 
de cubrir ningún imporle adlclonal 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La ·suprema Corte" pagaré al "Preslador de Servicios" el [cien por cienlo) del monlo sel'ialado en la cláusula Segunda, conlra entrega de (los servicios prestados] conforme a los [Alcances Técnicos] requeridos y a entera 
satlsíacclOn de la "Suprema Corte" 
Para ereclos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corle", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de idenlificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributarla, Indicando el domicilio sel'ialado en la declaración 1 4 de este instrumenlo y demás requisitos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago, el "Adminislrador" del contrato deberá entregar a la Instancia correspondiente copia del inslrumento contracluel y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de h1 "Suprema Corte", 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicio&" debe realizar la prestación del servicio, objeto do este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, cOdlgo postal 2201 O, 
municipio Tljuena, entidad federativa Baja Callfornla 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Parles" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 20 de Febrero de 2024 y hasta el 08 de Noviembre de 2024 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguienle: Edificio Cesa de la Cullura Jurldice en Tijuana , Baja California, Av Peseo de los Héroes No 9351 Zona Rio C P 22010, Tljuana, Baja California, los dlas 20 al 24 de 
febrero de 2024, los dlas 08 el 12 de Abril de 2024, los dlas 03 al 07 de Junio de 2024, los dlas 05 el 09 de Agoslo de 2024. los dlas 07 al 11 de octubre de 2024 y los dlas del 04 el 08 de Noviembre de 2024 
A la lermlnaclón de la vigencia de esta contratación, no ae deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contral o 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenemenle justificadas, previa presentación de la solicilud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de le "Suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, malaria de este instrumento contractual, no sea posible por causas impulables a la "Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por escrito le setlale el 
"Administrador" del contrato al "Pre&tador de Servicios". 
Sexta. Penes convencionales. las penas convencionales serán determinadas por la "Sliprema Corte", en runción del incumplimiento decretado. conforme lo sigu iente: 
En ca;oso de incumplmlento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo estebleddo en sus anexos. la ~suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al va lor de los 
servicios, sin fnciulr el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera salisfa<:ción de le "Suprema Corte• De ell'islir incumptimiento parcial, le pene se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumpltdo 
En caso de que no se otorgue prórroga et ·Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se apWcaré una pena convencional por atrasos que lo sean impulables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla nalural a la canlidad que importen los servicios no preslados, y no podrán e1eceder del 30% (treinta por ciento) del monlo tolal del contralo , sin incluir el lmpueslo al Valor AgregadD 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje eenalado anterlormenle, se podra iniciar el procedlmienlo de rescisión del contrato 
Las penas podrán deaconlarse de los montos pendienles de cubrir por parte de 1a ~suprema Corte" al "Prealador de Servicios" y , de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "SuPfema Corte" 
Séptlm11. Garantla de cumpllmiento, De conformidad con lo establecldo en et artlculo 169, fracción 11, tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XIVf2019, se e1eceplúa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento del conlralo , toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios~. este deberá relnlegrer 188 cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
On(ftgn fiscal de le Federación y la ley de Ingresos de la hflernclón como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por dlas 
t1olu1Dlat, desde la feche del pago al "Prestador de Servici09•, h uta la fecha que se pongan efectivamenle las cantidades a disposición de la "Suprema Corte~. 
Novena. Propiedad intelectual El "Preslador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tenlo libere a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabllJded de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dlstinlo al aulorizado, de le documenteclOn proporcionada por la "Suprema Corle~, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presenle contrato 
Anle cualquier uso Indebido de material y/o información, o de lo1S resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Preslador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho lnherenle a ésta 
El ffPrestador de Servicios·, manifiesla no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 
Décima. lnexistoncla de relación laboral. Las personas que Intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del ·Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte" 
Será responaebilldad del "Prestador de Servicios" cumptir con todas las obllgaclones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que reuulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones admln lstrelivas y juicios de cualquier orden que los trabe/adores del "Prestador de Servicios" presenten -0n su conlra o de la "Suprema Corte" El gasto que Implique el cumpllmlento de estas obligaciones correré a cargo del "Prestador de 
Servicios·, que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores 
Lo "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al -Prestador de Servicios" los comprobantes de afiUación de sus traba jadores al IMSS, ast como los comprobantes de pego de las cuotas al SAR. INFONAVIT e lMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclemaclón admlntslrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte•, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas insleurad86 por conceplo de traslado, viáticos, hospedaje. transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y dasl!ndar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabllidad en ese aenlido 
Las "Par lea" acuerden que el importe da los referidos gastos que ae llegaran e ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Dig11ales generador por lnlcrnel (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. Independientemente 
de las acciono& legales que se pudieran ejercer 
Décima Primera. Subcontrataclón. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptaré. la subconlrataclón para el cumplimiento del objelo de e&ta contratación. Para los efeclos de esta contrataclOn. se entiende por subconlratación el aclo mediante el ct1al el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del conlrato 
Décima Segunda. Reaponsabllidad civil, El "Prestador de Servicios• responderé por los datlos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exlsla 
negligencia. La reparación del dano consistiré, a elección de la "Suprema Corté", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dellos y perjui cios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lntransmislbllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá! ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier lflulo, parcial o lotalmenle a favor de otra persone, flsica o moral, 
los derecho& y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con aulorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confldenclalidod. Las "Partes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables quo se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los arllculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a ta Información Püblica, asl como 98, 11Oy113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lníormaclón Pública 
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RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Fecha 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240043 Página 4/10 

qo
f4

1C
+

F
qW

P
52

R
xc

eG
5O

7Z
kw

P
Q

Y
4g

bY
V

O
N

P
yP

7P
K

V
ik

=



PODER JUOKW.. DE LA FEOERACION 
5JS'RElU. COl'ITE OE: Al5TIC1A oe lil M&CO'll 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080, D.F 
R F C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HEROES No. 9351 
ZONA RIO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2264 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALL IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240043 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Elevadores EV Internacional, S.A. de C.V Lic. lsauro Barrutia Calderón I Av. Todo los Santos núm. 7560, Parque Industrial Pacifico, Tijuana, Baja California, 22643 / 55664660 2300, 
556646606549 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/02/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: EEI000627D47 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
08 DE NOVIEMBRE DE 2024 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 ., Zona Ria Tijuana 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articülo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmporte Total 
ACCIDENTE GE TRABAJO. POR LO QUE LA SUPRE~A CORTE DE JUSTICIA SE 
DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD DE ESTA NDOLE_ 
O 6 .3fcEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO LA CO~THATAC1ÓN DE PERSONAL MENOR A 
18 OS DE EDAD. POR LO QUE LA SUPERVISI N DE ~ DIRECCION DE 
MANTENIMIENTO. PODRA SOLIClTAR LA IDENTJFICACI N PE CUALQUlfil PERSONA, 
PARA QUE ACREDITE LA MAYORIA DE EDAD DE LO CONTRARIO DEBE DE 
ABANDONAR LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA DE FOJifJ..A INMEDIATA. 
o 7 EL PERSONAL DEL PREswoR DE SER\/JGIOS DEB . DE MOSTRAR UN 
COMpORTAMIENTO MORAL lCO Y RESPETUOSO DENTRO DE LAS INSTALACIONES 
DE LA C.C.J. _ . 
O 8 EL PRESTADOR DE SERVICIOS ENTREGARA A LA S.C.J.N. COMO GARANTIA, AL 
FINAL DEL ULTIMO SERVICIO. UNA CARTA DE ATENCION DE EMffiGENCIAS Y 
DESCOMPOSTURAS QUE CUBRA LOS TIEMPOS ENTRI; EL TERMINO DE ESTE Y LA . 
EJECUCIÓN DEL PRIMER SERXICIO DEL SIGUIENTE ANO POR EL PERIODO DE 90 DIAS. 
O 9 LA LIMPl~SE REALIZAR DURANTE Y Al FINP,,L DE CADA JORNADA ~OWA 
GRUES~ RMINO DE LA.OBRA SE 8EALIZARAN TRABAJOS DE UMPI FI A. 
1 O LAS S DE CIRCULAE!,ON DEBERAN DE IR CUBIE8TAS Y PROTEGIDAS YA SEA 
CON PAPEL DE ESTRAZA. P STfCO O INCLUSIVE CARTON CORRUGADO DE AL TA 
DENSIDAD, PARA w DE ESTA FQRMA NO SE DANEN Y SE MANTENGAN PROTEGIDAS 
Y AISLADASJ!MP DOLAS PERIODICAMENTE DURANTE EL JORNAL Y HACIENDO EL 
CAMBIO DE S PROTECCIONES CUANDO ESTAS, YA PRESENTEN RUPTURAS O 
ESTEN YA EN MAL ESTADO. 
11 CUALQUIER DANO CAUSADO POR EL PERSONAL DE EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
YA SEA POR OMISIÓN NEGLIGENCIA, DESCUIDO, ACCJDENTE O FALTA DE 
PROTECCION A LAS AAEAS ALEDANAS, MOBILIARIO O EQUIPO, ESTA DEBERÁ DE 
REALIZAR LA REPARACION CORRESPQNQIENTE Y /O LA REPOSICION PLENA, 
CUBRIENDO EL PAGO DE LOS GASTOS GENERADOS POR SU guENT A, Y SIN CARGO 
ALGUNO PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N._ Y LA SUPERVISION 
RECIBIRÁ ESTOS. HASTA QUE SEAN DE SU ENTERA SA TISFACCION. PUDIENDO 
INCLUSIVE OEY't:NER EL TRAMITE DE CUALQUIER TIPO DE PAGO A FAVOR DEL 
PRESTADOR DE SERVCl0S COMO MEDIO PARA LA OBTENCIÓN DE LAS RESPUESTAS 
NECESARIAS POR PARTE DEL PRERSTADOR DE .SERVICIOS. 
1 ~ SI ALGUN IMPREVISTO REPRESENTrfARA AlGUN RETRASO EN LA FECHA DE 
T RMINO DE ESJE SERVICIO NO HAB PRO~A 
1 3 EL APOYO TECN!CO DE LÁ S.C.J.N. ENTRE ~ EL PRESTADOR DE SEBVICIOS 
LOS FORMATOS NECESARIOS P~ LA ELABORACI N DE LA DOCUMENTACION 
SOLICITADA EN ESTAS NOTAS, AS COMO LOS PLANOS EN TAMANO CARTA O DOBLE 
CARTAJCUíÓNDO APLIQUE~ A EFECTO DE PODER REGISTRAR EN ELLOS 
INFOR ACI N DIRECTA D CAMPO. 
1 4 EL PRESTADOR DE SERVICIOS D~ERÁ DE ENTREGAR POR ESCRITO UN . 
MANIFIESTO DE AVISO DETERMINACI N DE SERVICIO CON UNAANTICIPACION 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el maximo órgano depositario del Poder Judiclal de la Federación, en lérminos de lo dispueslo en los artlculos 94, de la Constitución PollUca de los Eslados Unidos Me)(icanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presenle contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por (el/la] tilular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los arUculos 43, fracción V, 46, "47, fracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Adminislración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Adminislración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Adminislración XIV/2019) 
1.3.- El tilular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con 1o dispuesto en el artrculo 11, párrafo séplimo, del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, sena1a como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mé)(ico 
1.6.- La erogación que Implica la presente conlratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330203S0010001, Partida Presupuestal 35101, destino Casa de la Cullura Jurídica en Tijuana, Baja California 
11.- El "Prestador de Servlck>s" manifiest11 bajo protesta de decir verdad, por conducto de su represenlante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenla con la Inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésla 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presenle contratación, no se encuentra inhabililado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejeculivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar conlralos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los arllculos 62, fracciones XV y XVI, y t 93, del Acuerdo General de Administración XIVl2019 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.6.- Para lodo lo relacionado con el presenle conlrato, sef'lala como su domicilio el indicado en la carálula del presenle inslrumenlo, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" 
111.-La "Suprema Corte" y el "Preslador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaren que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalldadjurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados en las declaraciones 14 y 11 5 
do l'l1Jfol11• t111m• 11tu , 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carétula del presente contralo forme parte integranle del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ~Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objelo, precio, plazo y condiciones de pago sef'laladas en el presenle instrumento 
contractual, durante y hasla el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presenle contrato es por la cantidad de $68,416 08 (Sesenta y ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos 08/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $5,473 26 (cinco mil cualrocientos 
setenla y lrea pesos 26/100 moneda nacional), resultando un monto lotal de $73,889 34 (setenta y tres mil ochocientos ochenta y nueve pesos 34/100 moneda naclonal) 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presenle contralo se manlendrán firmes hasta su total terminación El pago sef'ialado en la presente cláusula cubre el tolal de los servicios contralados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte" pagaré al "Preslador de Servicios" el [cien por ciento) del monto sef'lelado en la cláusula Segunda, contra entrega de !los servicios preslados] conforme e los (Alcances Técnicos) requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efeclos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Regislro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de Identificación fiscal, e)(pedlda por el Servicio de Adminislración Tributarla, indicando el domlcilio sef'laledo en la declaración 1 4 de este instrumento y demés req..iisitos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del conlralo deberá entregar a la instancia correspondiente copia del lnstrumenlo contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera salisfacción de la "Suprema Corle" 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El WPrestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contra lo, en el domiclllo ubicado en avenida Paseo de los Héroes numero 9351, colonia Zona RJo Tijuana, código postal 2201 O, 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja California 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios, Las "Partes" convienen en que la vigencia del presenle contrato seré a partir del 20 de Febrero de 2024 y hasta el 08 de Noviembre de 2024 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conrorme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Juridlca en Tijuana, Baja Callfornla, Av Paseo de los Héroes No 9351 Zona Rlo C P 22010, Tijuana, Baja California, los dlas 20 al 24 de 
febrero de 2024, los dlas 08 al 12 de Abril de 2024, los dlas 03 al 07 de Junio de 2024, los dlas 05 al 09 de Agosto de 2024, los dlas 07 el 11 de oclubre de 2024 y los dlas del 04 al 08 de Noviembre de 2024 
A la terminación de la vigencia de esla contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamenle podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presenlación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Preslador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de esle inslrumenlo conlractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esla se realizará en la fecha que por escrito le seliale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios" 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ''Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguienle: 
En caso de incumplimlenlo de las obligaciones pactadas en el instrumento conlraclual y de lo establecido en sus ane)(OS, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasla por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" De e)(islir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En ceso de que no se otorgue prorroga al "Preslador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de apllcar el 1 % (uno por ciento) por cada die nalural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrén e)(ceder del 30% (lreinla por ciento) del monto tolal del contra lo, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sef'ialado anleriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del conlrato 
Les penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte" 
Séptima. Garantla de cumplimiento, De conformidad con lo establecldo en el artlculo 169, fracción 11, lercerpárrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contralo, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su tolalldad de manera posterior a la prestación de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Traléndose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las canlidades pagadas en exceso, más los inlereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como st se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las canlidades pagadas en e)(ceso en cada caso, y se computarán por dlas 
nalureles, desde la íecha del pago al "Prestador de Servicios", hasla la fecha que se pongan efeclivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte· 
Novena. Propiedad intelectual El "Preslador de Servicios" asume lolelmenle la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objelo de esle contrato, Infrinja derechos de propiedad lnlelectual y por lo tenlo llbera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carécler civil, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier olra fndole 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parclal o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objelo del presente conlrato 
Ante cualquier uso Indebido de material yfo Información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Preslador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad inlelectual u otro derecho Inherente a ésta 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supueslos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Prolección a la Propiedad Industria! 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que inlervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera e)(isliré relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte" 
Será responsabilidad del "Preelador de Servicios" cumplir con ladas las obllgaclones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las conlempladas en la Ley Federal del Trabajo; por lento, responderé de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Preslador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte" El gasto que implique el cumplimlento de estas obligaciones correré a cargo del "Prestador de 
Servicios", que seré el ünlco responsable de las obligaciones adquiridas con sue trabajadores. 
La "Suprema Corle" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ffPreslador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·. el "Preslador de Servicios" deberá reembolsar la lotalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demés inherentes, con el fin de acreditar anle la autoridad competente que no e)(isle relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Dlgitales generador por Internet (CFD1) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subconlralaclón. La "Suprema Corte~ manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efeclos de esta contratación, ge entiende por subcontralación el acto mediante el cual el 
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RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDtCW.. DE LA FEDERACION 
SVf'RElU.~~I)( .USllCta.CE V N.LCIG"I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F C SCJ-950204-0P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HEROES No. 9351 
ZONA RIO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALL IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240043 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Elevadores EV Internacional, S.A. de C.V Lic. lsauro Barrutia Calderón I Av. Todo los Santos núm. 7560, Parque Industrial Pacifico, Tijuana, Baja California, 22643 I 55664660 2300, 
556646606549 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
0910212024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: EEI000627D47 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
08 DE NOVIEMBRE DE 2024 AV. PASEO DE LOS HEROES NO. 9351., Zona Ria Tijuana 22010, MX, BC 

Pos. crave Articulo Cantidad Unidad Descrinción P. lJnitario lmoone Totar 
SUGERIDA DE DIEZ DIAS HABLES COMO MINIMO. ANTES DE LA FECHA QUE ESTO 
SUCEDA. 
1 5 SE RESPONDERÁ CON LA GESTIÓN DEL TRÁMITE DE UN ACTA DE ENT.REGA 
RECEPCION ENTRE EL APOYO TECNICO DE Lb. S.C.J.N. Y EL PRESTADOR DE 
SERVCIOS. 
1 6 LA S.C.J.N. HARÁ a PAGO DE LOS TRABAJOS EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, 
POSTERIOR A LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES; ASI COMO A 
LA ENTREGA DE LA FACTURA EN LA C.C.J. . 
1 7 LOS CONCEPTOS DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DE ESTE CATALOGO SERÁN 
CONSIDERADOS COMO ENUNCIATIVOS MAS NO LIMITATIVOS. _ 
1 8 EL INFORME CON SOPORTE FOTOGRAFICO ES UN DOCUMENTO DISENADO PARA 
UN SEGUIMIENTO PUNTUAL DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. POR l.0 QUE ES 
IMPORTANTE QUE E!- PRESTADOR DE SERVICIOS LO LLEVE IMPRESO <f COLOR) EL 
MISMO DIA DE LAS ACTIVIDADES O AL DIA SIGUIENTE A PRIMERA HOR , SE FIRME DE 
MANERA AUTOGRAFA POR EL RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS DE PARJE DEL 
PRESTADOR DE SERVICIOS y POR EL PERSONAL DESIGNADO EN LA e.e. ~ 
REGISTRANDO FECHA Y NUMERO DE DOCUMENTO DE; MANERA.CONSECUTIVA. 
1 9 EL PRESTADOR DE SERVICIOS TENDRA OBLIGACION DE OBSERVAR TODAS LAS 
MEDIDAS Y PROTOCOLOS VIGENTES DE CONTINGENCIA SANITARIA ESTABLECIDOS 
POR AUTORIDADES LOCALES Y POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

~ TIPP DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
~ NUMERO DE PROCfEDlMIENTO ~ PCADJCCJfTJJUANA/05/2024 

3 CLASIFICACION; M NIMA . 
4 FUNDAMENTO DEAUTORIZACION: ARTiCUL0S 41 , 42, 43, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL 
AC61ERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019. 
~ RGllNO QUE AUTORIZA' DIRECTOR DE CCJ 
6 SESION CASOD: NO AP~CA . 

FECHA DE AUTORIZACI N: 02 DE FEBRERO DE 2024 
8 UNIDAD RESPONSABLE~024r 24330203S0010001 CCJ TIJUANA . 
9 PARTIDA PRESUPUEST 35 01- MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
INMUEBLES 'I CERTIFlCACIÓN PRESUPUEST"" NO APLICA 
11 AB.EA SOLICITANTE: CCJ-TIJUANA 
12 NUMERO DE C&NTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACI ~DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACI N: NO APLICA . 
15 ADMINISTRADOR DE CONTRAJO: LJC. JOSE CRISTIAN SALINAS MEDINA DIRECTOR 
D LA CASA DE LA CULTURA JURlD!CA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: Sf 

CONTINUA 
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1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su represen tan le pare los erectos de esle instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en lérminos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, rracción t, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa rue autorizada por [ellla] litular de la Casa de la Cullura Jurldica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los arllculos 43, l'racción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIVl2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y deslncorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Adminislración XIV/2019) 
1.3.· El titular de le Cesa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California está facullado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el arllculo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIVl2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contralo, senala como su domlcllio el ubicado en la avenida José Marra Pino Suárez nümero 2, colonia Cenlro, alcaldla Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciudad de México 
1.6.- La erogación que implica la presente conlratación se reaUzará con cargo a la Unidad Responsable 2433020350010001, Partida Presupuesta! 35101, des lino Casa de la Cullura Jurldica en Tijuana, Baja Californla 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representan le legal que: 
11.1.- Ea una persone moral debidamenle constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Pübllco de Comercio correspondlenle 
11.2.- Conoce las especrncaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elemenlos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésla 
11.3.-A la recha de adjudicación de la presente contratación, no se encuenlra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIVl2019 
11.4.· Conoce y acepta sujelarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.6.· Para todo lo relacionado con el presenta contrato, senala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios' 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de- manera conjunta se les identUicará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebraclón del presenle instrumento y manifieslan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios Indicados en las declaraciones 1 4 y 11 5 
11+. •ilUt ~ 1 111 11 11 1t1Mll(Q , 

111.2.- Las "Partes" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contralo, por lo que eslan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromele a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objelo, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presenle instrumento 
conlractual, durante y hasta el cumpllmiento lolal de esle acuerdo de voluntades 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $68,416 08 (Sesenta y ocho mil cualrocienlos dieciséis pesos 08/100 moneda nacional), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $5,473 26 (cinco mil cuatrocientos 
setenta y lres pesos 261100 moneda nacional), resultando un monlo lotal de $73,889 34 (setenta y tres mil ochocientos ochenta y nueve pesos 341100 moneda nacional) 
Las "Partes" convienen que los precio& acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su tolal terminación El pago sef'ialado en la presente cláusula cubre et total de los servicios conlratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningün importe adicional 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corle" pagará al "Prestador de Servicios" el [cien por ciento] del monto seflalado en la cláusula Segunda, contra entrega de (los servicios preslados] conforme e los (Alcances Técnicos] requeridos y a entera 
salisfacción de la "Suprema Corte" 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios· deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corle", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Adminlslración Tributaria, indicando el domlclllo senalado en la declaración 1 4 de este inslrumenlo y demas re~isitos fiscales a que haya lugar 
Pare que proceda el pago, el "Adminlslrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumenlo contraclual y copia del documenlo mediante el cual fueron preslados los servicios a entera salisfacción de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la preslación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes numero 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 22010, 
municipio Tijuana, entidad federaUva Baja Callíornia. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Parles" convienen en que la vigencia del presente contralo seré a partir del 20 de Febrero de 2024 y hasle el 08 de Noviembre de 2024 
El MPrestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California, Av Paseo de los Héroes No 9351 Zona Rio C p 22010, Tljuana, Baja California, los dlas 20 al 24 de 
íebrero de 2024, los dlas 08 al 12 de Abril de 2024, los dlas 03 al 07 de Junio de 2024, los dlas 05 al 09 de Agosto de 2024, los dlas 07 al 11 de octubre de 2024 y los dlas del 04 al 08 de Noviembre de 2024 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la preslación del servicio objeto de este conlrat l,) 
El plazo de prestación de los servicios paclado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamenle justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimienlo del plazo del servicio, por parte del "Preslador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de esle inslrumento conlraclual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sef'lale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios" 
Sexta. Penas convencionales. Las pena& convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decrelado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corle" podré aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisíacción de la "Suprema Corte" De existir incumplimiento parcial, la pena se ajuslará proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Preslador de Servicios" respecto al cumplimienlo de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atragos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada die nelural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del conlralo, sin incluir el lmpueslo al Valor Agregado 
SI las penas convenclonales rebasan el porcentaje seflalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contralo 
Las penas podrén desconlerse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingre&ando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte" 
Séptima. Oaranlfa de cumplimlento. De coníormldad con lo eslablecido en el artrculo 169, fracción 11, tercer pérraro, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceplüa la presentación de la fianza como garantla del cumplimienlo del contrato, toda 
vez que el monto del presente conlrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a le preslación de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", esle deberá relnlegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que seré igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y le Ley de Ingresos de la Federación como si se lratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dtas 
nalurales, desde la fecha del pago al "Preslador de Servicios", hesla la fecha que se pongan efectivamente las canlldades a disposición de la ·suprema Corte" 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios· asume lotalmenle la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este conlrato, inl'rinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanlo libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter clvll, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dislinto al aulorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corle", con motivo de la preslación de los servicios objelo del presente contrato 
Ante cualquier uso indebido de material ylo Información, o de los resullanles del procedimiento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Pre&lador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respeclo de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho inherenle a ésta 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduslrial 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realizaclón del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios~. por lo que de ninguna manera exislirá relación laboral entre ellos y la ''Suprema Corte" 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaclones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderé de 
las reclamaclones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su conlra o de la "Suprema Corte" El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que seré el ünlco responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corle" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los !rebajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el ·Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, vléticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar anle la auloridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido_ 
Las "Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independlenlemenle 
de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" maninesla que no aceplaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los erectos de esta contratación, se enliende por subcontralación el acto mediante el cual el 
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PODER. JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SVl'REL\A coi;TE DE A.IST1CIA CE Vi MACIO'll 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARiA PINO SUAREZ No_ 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-0PS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HEROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els_ 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL.Z_ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240043 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Elevadores EV Internacional, S.A. de C.V Lic. lsauro BamJtia Calderón I Av. Todo los Santos núm. 7560, Parque Industrial Pacifico, Tijuana, Baja California, 22643 I 55664660 2300_ 
556646606549 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/02/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: EEI000627D47 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
08 DE NOVIEMBRE DE 2024 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351., Zona Rio Tijuana 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción. e. Unitario lmoorte To_tal 

EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
CUENTA CON FACULTADES hARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON EL ART CULO 11 DEL AGA XIV/2019. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOlb LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATAGI N !~LUYENDO DE 

~¿~~TE~~~~1tJ~~1~:8J~~~Tu'~~8~§~WJ,:A~1StÓRT~~~EGARTA DE 
EXCLUSIVIDAD, PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA" 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELEVADOR TIJ NOVIEMBRE 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 68,416.08 
SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 34/100. M.N. l.V.A.. 5,473.26 

TOTAL 7'3,889.34 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Jusllcla de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para k>s efectos de esle instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano deposilario del Poder Judicial de la Federación, en lérminos de lo dispuesto en los artfculos 94, de la Consli!ución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, rracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Di recia rue autorizada por (ellla} titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja Caliíornia de conformidad con lo previsto en los arUculos 43, fracción V, 46, 47, rracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Adminislraclón de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y ta contratación de obras y preslaclón de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) 
1.3.- El titular de la Casa de la Cullura Jurfdica en Tijuana, Baja California eslá facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el arllculo 11, ptmafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, sel'iala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez nümero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código poslal 06060, Ciudad de México 
1.6.- La erogación que impllca la presente conlralación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330203S0010001, Partida Presupueslal 35101, deslino Casa de la Cultura Jurldica en Tljuana, Baja California 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conduelo de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Reglslro Püblico de Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenla con los elementos lécnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a salisíacción de ésta 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presenle contratación, no se encuenlra inhabilitado conforme a la legislación apUcable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contralos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se re~eren los artrculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.6.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente inslrumenlo, en el aparlado denominado "Prestador de Servicios" 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servlck>s", a quienes de manera conjunta se les Identificaré como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con la que comparecen a la celebración del presente inslrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen enlre ellas se dirigirán a los domicilios Indicados en las declaraciones 1 4 y 11 5 
de este instrumento 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en et presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'laladas en el presenle instrumento 
contractual, durante y hasta el cumpllmienlo total de este acuerdo de volunlades 
Segunda. Monto del contrato, El monto del presente contrato es por la canlidad de $68,416,08 (Sesenla y ocho mll cuatrocientos dieciséis pesos 08/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $5,473 26 (cinco mil cuatrocientos 
setenla y tres pesos 26/100 moneda nacional), resultando un monto total de $73,889 34 (setenla ~ Utr& .nll ocJ1~ontC1e 1:10h<11\l11 y t 1U&\I'~ p.t1eoo 34/100 moneda nacional) 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrlm firmes t,ll.ííl.11 1111 tnlDI tnrmli1111dó11 El fl.JIDl1 H flalD.dQ en la presente cláusula cubre el lolal de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adiciona! 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el [cien por cienlo] det monto senalado en la cláusula Segunda, contra enlrega de [los servicios prestados} conforme e los [Alcances Técnicos) requeridos y a enlera 
satisfacción de la "Suprema Corte" 
Para efectos nscales, el "Preslador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobanles Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corle", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segün consta en la cédula 
de identificación ftscal, expedida por et Servicio de Adminislraclón Tributarla, indicando el domicilio sef'lalado en la declaración 1 4 de este instrumento y demás re<JJisilos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pego, el "Administrador" del conlrato deberá enlregar a la inslancia correspondiente copia del inslrumento contraclual y copia del documento mediante el cual fueron preslados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de esle contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes nümero 9351, colonia Zona Rlo Tljuana, código postal 2201 O, 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja California 
Qulnla. Vigencia del controlo y plazo de prestación de los servicios. Les ·Parles" convienen en que la vigencia del presenle contrato será a partir del 20 de Febrero de 2024 y hasta el 08 de Noviembre de 2024 
El "Prestador de Servicios" se compromete e prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Cesa de la Cultura Jurldica en Tljuana, Baja Californla, Av. Paseo de los Héroes No 9351 Zona Rio C P 22010, Tijuana, Baja California, los dlas 20 al 24 de 
febrero de 2024, los dlas 08 al 12 de Abrll de 2024, los dlas 03 al 07 de Junio de 2024, los dlas 05 al 09 de Agosto de 2024, los dlas 07 el 11 de octubre de 2024 y los dlas del 04 al 08 de Noviembre de 2024 
A la terminación de la vigencia de este contratación, no se deberé conlinuar con la preslación de1 servicio objeto de este contrato 
El plazo de preslaclón de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamenle juslificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del ·Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esla se realizará en la fecha que por escrito le sena1e el 
"AdmlrM"lrOlkir' tHil cm1!rnto fil "'flnnua.dor d.! SaNaloti ... 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Jnslrumento contractual y de lo establecido en sus ane)(os, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin Incluir el lmpueslo al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte~. De exlslir incumplimienlo parcial, la pena se ajuslaré proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al MPrestador de Servicios· respecto al cumpllmienlo de los plazos establecidos en el contralo, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la preslación de los servicios, equivalenle al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada die natural e la cantidad que importen los servicios no preslados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto lotal del conlralo, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
Si las penas convencionales rebasan el porcenlaje sel'lalado anleriormenle, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del conlrato 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Preslador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte" 
Sépllma. Garantla de cumpllmlento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, rracción 11, !ercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptüa la presentación de la fianza como garantra del cumpllmienlo del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalldad de manera posterior a la prestación de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá relnlegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a une tese que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tralara del supuesto de prórroga para el pago de créditos ~scales Los cargos se calcularán sobre las canlidades pegadas en exceso en cada ceso, y se compularán por dlas 
naturales, desde le fecha del pago el "Prestador de Servicios", hasla la fecha que se pongan efeclivamente las canlldades a disposición de le MSuprema Corte", 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume lolalmenle la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corle" de cualquier 
responsabilldad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier olra lndole 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corle", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contralo 
Ante cualquler uso Indebido de materlal y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducenles, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su lotalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efeclüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta 
El "Prestador de Servicios~. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supueslos de iníracciones previslas en la Ley Federal del Derecho de Aulor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industria! 
Décima. Inexistencia de relaclón laboral. Las personas que intervengan en la realizaclón del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré. relación laboral entre ellos y le "Suprema Corte• 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con !odas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administralivas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su conlra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de eslas obligaciones correrá a cargo del ·Prestador de 
Servicios", que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores , 
La "Suprema Corte" eslará raculleda para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobanles de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuolas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Preelador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en conlra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la tolalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con molivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viálicos, hospedaje, transportación, alimenlos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la auloridad compelente que no e)(iste relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier lipo de responsabilidad en ese sentido 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gestos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuenlren pendientes de pago, independientemenle 
de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Décima Primera. Subcontratacidn. La "Suprema Corte" manifiesla que no aceptaré la subcontralación para el cumplimienlo del objeto de esta contratación Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante et cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffSica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los dal'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo de1 cumplimiento al objelo de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dal'lo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el reslableclmienlo de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf'los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obllgaclones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar, lransferir o afectar bajo cualquier t/lulo, parcial o totalmenle a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obllgaclones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte" 
Décima Cuarta. Del tomento a la transparencia y confidenclalidad, Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los enlregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los arllculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lníormación Pübllca, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblica 
El MPrestador de Servicios" se obllga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la MSuprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlslicas, reportes o cualquier aira información clasificada como reservada o confidencia! de la que tenga conocimiento en ejercicio y con molivo de la 
prestación del servicio 
Los servicios realizados, letal o parclalmenle, especificaciones y en general la información que se encuenlre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objelo del presenle contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o rlsico 
Décima Quinta. Rescisión del conlralo. Las "Partes" aceplan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presenle contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obtigaclones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación 
Anles de declarar la rescisión, la MSuprema Corte" notificara por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef'lalado en la declaración 11 5 de este instrumento, pracHcéndose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, olorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que eslime pertinentes 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef'lalado en ta declaración 11 5 de esle lnstrumenlo Seran causas de rescisión 
del presente instrumento conlraclual lee siguientes: 1) Si el "Preslador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sef'lalados en la clausula Primera del presente contrato 2) SI el "Preslador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respeclo de 
1111l11rorm11d0r11Nopt1rdnm1U.11 povlt. h1 uil.PtHud011itol 1H t11Mln en11l! F1 1c . :"I) E!n nfl'n'i'lr.a\1 oor ti iln r.~l m!'llmlqnlo "a. PIDl l • d'l!l "?J~n.l11 1 J o!lr t i~ Sér W:let•~ il r;rJBlt<:Sqtl cr11 6~ las abl:li;i11cla11..e1111 dl:lt1vri i.l1t.n dodt P!Mtmle e~11r.1110. 
OdiC"h"l'k"I Snxln. Sup11 1)~l0 11 da tnmd1mo-t6n dnl con!rnlo dhl'1n~ i. 1., rc•ci lJ.lón , El Qrlfllrrrto podrn d™11e p-Qr1 h11nll 11 ~dQ ni .:umpllrn.t!nlm•a su gbjogi lo , Q bloo, tJo li'UlMrrt ft tl ílc.lp~Oa CI UO!}ÓO ~ntit111Jm C-IUJPlilD ~mllfh;i~rh11r¡i, de ou~a" p.llllloo o da 1rmm'i11 Qqnr.ir-'I. Ofl 
1.em1lnH dfl' fo pta.vf.i t.0 i!n lt11111111uCutm 1531 Hi~. l fiS y fr:i.O , dott.! 1'.cutirdo Gt!lruu.tt.I dl!I Ad1nlnfgtt¡scja,1 XIV/2.019. 
Oóc.lm4 6~pflm111 , SlJ1-po.na.ldn t~lnfU)ml da.l r;ionln:i¡lo. Ln&: ' Prutri~· l!l1JUfltda11 c¡uii ltt "SIJp.-111mD Cc!rh1-f1111dr4'1 !il' tl cunlqulcn fni11rr.an•o.1u~pendur l l!J11PDfn.l tnru1tn1 rin·lo-do <'!'.In p;_111a ni tihJñin tll9t8tl l'll d12 ia11re c~•u~IO, rx.i• o:ro.111101 ~i i;: tifilf'lill¡¡-•• .-. 11uc ¡,IU) lrnti ll1111 e 
111.1 hirmln~ción til!nri l lt"n y, pclit .i"nh>, ~ t JUúHHID c-a11ha!o podré contlnilnr IJ(etúUcl1rndo tótlo1 1.1r11o üftraon: l tt u 111 l ~t1 1.mn \lcZ doa.npnu1ddnai lnn CAlllll'll c11u1 umtf\rnron dlctm lllH liiJH:IJUl!f~n . El ptOCEHllrninnlu da au11pmW611 n.a tcyl11' tKlt lo dlr:ipt1H fci 11} 11 11l a.1 Ut:1,.1Eo 1 f:IO, 
del Nuardg- Gennr .nl di= A~lni~ 1lstrt11.i0 f"1 Xl\1'120 19 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objelo de modificación en términos de lo previsto en el arllculo 148, rracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios· queda obligado ante la "Suprema Corle" a responder de los defectos y vicios ocullos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable 
Vigésima. Administrador del contrato. La MSuprema Corte• designa a la persona Tilular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Cases de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Adminislrador" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las aclividades que desempef'le el "Preslador de Servicios", as[ como girar las inslrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este conlrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" de1 contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios" 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efeclo de la lnlerpretación y cumplimienlo de lo eslipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios~ se somele expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de le "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11, rracclón X.XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que lengan que realizarse de una parle a olra, se realizará por escrito en el domicilio que respeclivamente han sel'lalado en las declaraciones 1 4, y 11 5 de este instrumenlo 
Vigésima Segunda. Leglslaclón aplicable. El acuerdo de voluntedes previsto en esle instrumento conlracluel se rige por lo dispuesto en ta Conslilución Polllica de los Eslados Unidos Me)(icanos, el Reglamenlo Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente 
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